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XX aniversario de la Declaracion de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE DICIEMBRE DE  2016.


Siendo las nueve horas y diez  minutos del día 12 de diciembre de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de diciembre de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.
2.1.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

2.1.1.- DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160006183 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 

2.1.2.- DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160000751 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.1.3.- DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 150016649 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.1.4.-  DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 150016666  e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.1.5.- DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160004303 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.1.6.- DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160007606  e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.1.7.- DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160003128 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.1.8.- DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 150019086  e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.1.9.- DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160002972 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.1.10.- DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160000712 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.1.11.- DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160010126 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 

2.1.12.- DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160012933 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.1.13.-  DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160000701 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.1.14.-  DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con numero de expediente 160003220 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.1.15.- DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160003444 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.1.16.- DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160003606 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 

2.1.17.-  DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160009362 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.1.18.-  DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160004080 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 

2.1.19.-  DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 1600130150 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 

2.1.20.-  DESESTIMAR  el recurso de reposición interpuesto por el interesado con número de expediente 160012985 e IMPONER la sanción económica que se expresa, que deberá hacer efectiva en el lugar, periodo y forma establecida en la carta de pago que consta en el anverso del traslado que se hace al interesado. 
2.2.- PERSONAL.

ÚNICO.- En atención al informe emitido por la Secretaría General de fecha nueve de diciembre de 2016, como documento sobre los que se motiva la presente propuesta, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 21, 35 y 88 apartado sexto de la Ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerando que se cumplen todos los requisitos legales, conceder excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público a Doña Ana Isabel Martínez García, desde el día 12 de diciembre de 2016.

2.3.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- 
PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de demolición de vivienda unifamiliar entre medianeras C/ Almendros-Tiradores Bajos 33 de Cuenca, con un presupuesto de ejecución por contrata de 9.711,98 euros, redactado por el Arquitecto Técnico/Ingeniero de Edificación, D. David Valverde Cantero.
SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo reglamentario, y demás trámites que procedan.
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.   

No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


        Vº Bº

       

EL ALCALDE- PRESIDENTE, 





EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.






























PAGE  
1

[image: image1.jpg][image: image2.jpg]